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Cuando salió Cortés para las Hihueras, dejo en México gobernando 
en su nombre al licenciado Alonso Znazo, Alonso de Estrada y Rodri•o 
de Albornoz; mas apenas se babia alejado cuando con motivo d

0

ei 
nombramiento de un alguacil estalló el disgusto entre los dos 
ult1rnos, llegando al extremo de echar mano á las espadas. Süpolo 
el Gobernador cnando se hallaba en Coatzacoalco y pa.ra remediar 
el mal, envió_ de allí al factor Gonzalo de Salazar y al veedor Pedro 
Alm'.ndez Clmmo, con instrucciones de separar á los díscolos si 
co.nUuuaban d1,gnstados, ú bien de asociarse ,í ellos gobernando 
lo, cmco de com_un acuerdo. En 2U de diciembre de 1521, presen• 
ta'.011 las prov1s10ne~ de don llernando ante ol Ayuntamiento de 
Mex1co empezando a gobernar desde esa fecha sin la intervención 
de E_strada Y de Albornoz; pero estos tnrlrnlentos personajes, mal 
avenidos con tal separación del mando, reclamaron al Avuntamiento 
e_n_ la sesión do! 17 ele febrero siguiente, por lo qne se d

0

ejó la deci
srnn al hcenc,ado Zuazo, que decl~ró que los. cuatro debían reunirsele 
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en el gobierno, seg¡'¡u lo había dispuesto el Capitán general. A pesar 
e las proteslas y amenazas de Salazar y su compa1iero, Estrada y 

Albornoz siguieron reconocitlos hasta el 19 de abril en que Rodrigo 
de Paz, Alguacil mayor y apoderado de Cortés, hizo declarar por 
únicos gobernantes ,i Salazar y Chirino. 

Éstos para conseguir la protección de Paz, que ,i la influencia de 
su cargo al1adiú la de tener los bienes del Gobernador, lo hicieron 
11oner preso, y ensefüindole en la prisión la orden firmada por Albor
noz y Eslrada, le hicieron creer que ellos eran los únicos autores 
de aquel proceder, ofreciéndole ponerlo en libertad, como en efecto 
lo hicieron, si se declaraba en favor de ellos. 

De esta intriga provino el citado acuerdo del Alguacil; pero Zuazo 
no conrorme con él protcsl<i enérgicamente, por lo cual en el mes de 
'JDayo fné puesto preso por orden de sus colegas y conducido á 

eracruz :i fin de embarcarlo para Cuba. 
Pocos días después salio Chirino de México con cincuenta dragones 

y aprehendió á Estrada y Albornoz que iban á conducir á Medellin 
cierta cantidad de oro; de manera que una vez dnefiOs del poder 
estos dos tiranos, dirigieron todos sus li1·os contra Rodrigo de Paz :i 
quien ya no necesitaban ni temían. 

Hicieron correr la voz de que don llernando Cortés habia muerto, 
y no sólo le llicieron las correspondientes honras, sino que manda
ron castigar con veinticinco azotes á todo el que se manifestara 
dudoso de la verdad de tal noticia. 

Corno consecueucia de la muerte del Gobernador, los tenientes 
exigieron de Paz que les entregara sesenta mil pesos que decían 
debía Cortés al erario; pero corno aquél se armó y íortificó en sus 
easas, el 17 de agosto de !525 se iurbó la tranquilidad pública, y se 
habrían batido aquellos contendientes. si las influencias de Estrada 
y de los religiosos no hubiesen hecbo deponer las armas al apode
rado del Conquistador. 

Con eslo no sólo roharon Chirino y Salazar una porción de objetos 
y alhajas de valor, sino que dieron adem:is tormento al desgraciado 
Alguacil, quemándole los pies :i ruego lento para que dijese dónde se 
bailaban los tesoros que tenia ü su cargo. 

Y todavi,i no contentos con tanta crueldad, con el pretexto de que 
conspiraba conlra el orden establecido, lo hicieron ahorcar pocos 
días después. Entonces ya no reconoció rreno el despotismo de 
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aquellos dos hombres : impusieron nuevos gravámenes, mandaron 
á las provincias á sacar oro por cuantos medios pudiesen emplearse, 
persiguieron á los partidarios de Cortés, condenaron á la úllima 
pena i Francisco de las Casas por la muerte que babia dado 
ti. Olid, remitiéndole preso á Espalia con el proceso, y cometieron 
olros mil excesos, con los que disgustaron de tal suerte il los 
vecinos que muchísimos se refugiaron en el convento de San 
Francisco. 

Chirino salió con direcci1\n á Oaxaca en donde los indios se hab,an~ 
rebelado dando muerte ¡i muchos espalioles que explotaban las 
minas de aquella provincia, con cuyo motivo Salazar gohernaha 
solo en México. Mas el licenciado Zuazo escribió de Cuba á Cortés 
una relación de los trastornos ocurridos, así es que apesadumbrado 
con a~uellas noticias, activó su vuelta y mandó luego á Doranles con 
la a·estilución de aquellos tenientes, nombrando en lugar de ellos á 
Casas. 

Llegó esta nueva :i. México el di« 28 de enero de 1526, y como el 
nombrado no se encontraba alli, lodos sus parciales eligieron para 
sustituirle :i Andrés de Tapia que en unión de Jorge de Atvarado 
reunieron poco más de quinientos hombres con los que marcharon 
sobrn el palacio de llern:iu Cortés, en donde estaba fortificado el 
factor; ésle habló con Tapia y como en esos momentos don Luis de 
Guzmán jefe de la artillería de Salazar, temeroso de ser atacado por 
la espalda, la hizo meter á la casa cerrando la puerta precipitada
mente, la gente que quedó afuera tomó luego el partido de los 
asaltantes, que luego aLrieron diversas entradas quedando después de 
una ligera resistencia dueños del palacio y de la persona de Salazar. 
Pasearon á éste cargado de cadenas por las calles, poniéndolo 
preso en una jaula de vigas en donde recibía diariamente las bor
las de la plebe, y como su compañero Chirino hahia salido para 
Oaxaca, fué Tapia en su persecución, logrando aprehenderlo en el 
convento do San Francisco de Tlaxr,ala en donde so hauia refugiado; 
conducido :i Móxico fué puesto eu otra jaula igual :i la de su colega 
y cómplice. 

La consecuencia de aquel triunfo, ruó la de todas las reacciones 
políticas : que quedaran en el poder Estrada y Albornoz quienes 
comelierou, con los parciales del baudo vencido, i11justicias seme
jantes á aquellas de que poco antes ellos se quejaban, pues por. 

llJSTORLI DE )IÉXlCO i7i 

laberse dicho que los amigos de los enjaulados trataban de mover 
un alhorolo, ocurrieron nuevas y crueles venganzas. 

En semejante estado de trastorno y de inquietud, llegó Cortés de 
Honduras el 20 de junio de !526 recibiendo tanto en la capilal como 
en su tránsito, mil muestras ele afecto de la poblacicin que esperaba 
que bajo su gobierno renaciera la µaz y la tranquilidad. 

Entre tanto babiau llegado á la Corte las noticias de los graves 
desórdenes ocurridos juntamente con mil quejas del Gobernador y 
Capitán general, á quien acusauan no sólo de retener el tesoro de 
Motecuhzoma y de dar falsos informes sobre las tierras recientemente. 
conquistadas, sino también de que trataba de alzarse con la Gober
nacirin, haciéndose independiente del emperador Carlos V. Resultado 
de tan extraordinarias noticias, fué que se uombrara al licenciado 
Luis Ponce de Le11n Juez de residencia para que se la tomase a Cortés 
y desern¡ieiiara el cargo do Gobernador por todo el tiempo que 
aquélla durase. 

Llegó :i Veracruz el nuevo gobernante en fines de junio de 1526 
entrando :l México el dia 2 de julio, y siendo perrectamenle ricibido 
por el Gobernador, tomó posesiüu de su cargo presentando sus 
provisiones el día 4 del mismo mes; pero apenas habia pasado esto 
cuando enferm1i gravemente de una Hebre mnligna1 por lo que el 
lunes 16 sustituyú sus poderes y facultades eu fa persona del licen
ciado Marcos de Aguilar, habiendo fallecido á los cuatro días. 
· Se suscitó entonces no s<ilo una injusta sospecha de que Gorlés le 

babia ocasionado la muerte, sino la grave cuestión acerca de la 
validez de la suslituciún, pues don Hernando y sus parciales se 
negaban :i reconocer la legitimidad de las funciones de Aguilar; pero 
lo hicieron al fin temerosos de dar con aquel proceder pábulo á las 
infundadas sospechas que circulaban. Este sustituto ejerció el poder 
hasta el último de febrero de lo27, en cuyo día murió también, susti
tuyendo :i su vez sus facultades en Alonso de Estrada; pero si era 
dudosa In facultad que hubiera tenido el licenciado Pouce para uom• 
brar Gobernador, parecia seguro que mucho menos la tenia el susti
tuto de aquél, así es que do comün acuerdo se encargaron del poder 
Estrada y Sandoval, con la reslrícci(m de que no pudiesen ingerirse 
en lo relativo :i la a<lniinislracicin de los indios, ni á la Capitanía 
general, sin la anuencia y consentimiento de don Hernando. Asi 
duraron las cosas hasta el 22 de agosto en que se recibió cédula 
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real ordenando que se tuviern por válida la suslilucicin que ha 
hecho el licenciado Ponce l la que hiciern ,i su vez el licenciad 
Aguilar en caso necesario, en cuya virtud quedó gobernando solo 
sin restricciún el antiguo tesorero Alonso de Estrada. 

Éste se manifesl,i encarnizado enemigo de Cortés, de suerte qq 
por odio á su persona, di<i libres á Salazar y Cbirino y por insig• 
nificante motivo mandó corlar la mano izquierda i un sotdafa 
llamado Cortejo y á un criado de Sandoval; éste y Cortés que 
encontraban en Cuernavaca, ocurrieron precipitadamente á evit 
tan gran crueldad, mas como ya estaba hecha, su llegada sMo 
sirvi1i para que mediaran serias reclamaciones, las que dieron pre
texto á Estrada para desterrar de México al Conquistador por lo que 
se resolvió á presentarse al Emperador. Cuando se preparaba á 
partir para Espai1a, recibió la noticia de qtie el ney babia nombrado 
una Audiencia para que gobernara la colonia, pues había resuelto 
cambiar la forma de gobierno, sustitnyendo al poder militar el d 
los jueces letrados. 

~lientras se verificaban todos estos sucesos, tenían lugar otros d 
más grande trascendencia : la propagaci,'in de la fe cristiana por los 
misioneros. 

Apenas se snr,o en Enropa la conquista de Mé,ico, cn:iudo mnchos 
religiosos trataron de venir á predicar el Evangelio, siendo fra 
Juan de Tecto, fray Juan de Aora y el lego fray Pedro de Gante los· 
primeros que llegaron, con las licencias necesarias, pero sin auto
rización del Papa. Fray J ,ian Clapión y fray Francisco de los Áogeles 
fueron los primeros franciscanos que pidieron á la Santa Sede las 
mismas facullades y privilegios que en otros casos babia concedido., 
resultando de su empe1io que el pontífice León X por bnl:t del 25 de 
abril de 1521 los autorizara competentemente para ejercer su minis
terio y aun desempeilar las atribuciones de los obispos en los lugare 
de Indias en que no los hubiera. Mas por la muerte del sucesor d 
san Pedro so entorpeció la marcha de los referidos religiosos, 
confirmando y ampliando después todas las prerrogativas concedidas 
el papa Adriano Vl por lJnla de 13 do mayo de 1522; pero cuando 
ya se preparaban á salir de Espat1a, murió Clapi1ín y fue electo 
general de la Orden fray Francisco de los Ángeles, por lo que comi• 
sion,í para que le snslituyera:i fray Martín de Valencia. liste religioso 
de la expresada Orden de San Francisco escogió doce compailero 
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9 rueron frav Francisco de Soto, fray Martiu de la Cormia, fray 
;é do la Coni'i\a, fray Juan Xn:irez, fray Antonio de Ciudad Rod_rigo, 
y TorilJiO de Benavente, fray García de Cisneros, fray Luis de 
ersalida, fray Juan de Ribas, fray Francisco Ximéuez, fray Andrés 
Córdova y fray Juan de Palos, y sin _esperar~ fra¡ José de la 
ruila que babia partido á algunos negocios a la Corle, se embarco 
n todos los demás, en San Lúcar de Barrameda el 25 de enero de 
,. Llegaron á San Juan de Ulúa el i3 de mayo del mismo año 
'giéndose luego á pie para la capital en donde Cortés los rec1b10 
n las mayores muestras de respeto y cariiio, llamando la ateuc,on 

los me
0

xicanos aquel pequelio grupo de hombres humildes á 
ienes daban los conquistadores tales muestras de consideración. 
Una vez en jléxico, aquellos beneméritos religiosos Se dedicaron 

on af:in al cumplimiento de sris caritativos deberes celebrando luego 
JunlaApostlilica formada de JO religiosos, 5 clérigos y 5 letrados 

a disponer lo conveniente i fin de desarraigar la idolatría; Y sin 
111prender palabra del idioma uallnatl, recogier@ á todos los niüos 
cierta edad, á quienes sep:irarnn de sus familias reteniéndoles en 
ndes salas en donde procuraron hacerles comprender algo de 

octrina. Gutre tanto, con la comunicacitin y frecuente trato con 
uellos niños, empezaron á aprender .su idioma palabra por pala
. comunic:indose entre si diariao1eule sus adelantos; pero éstos 
e;on m:is rápidos gracias á un niño espnilol que con la facilidad 
ropia de su edad aprendi<i primero que nadie el idioma mexicano, 
rvieudo desde entonces de intérprete y predicador para vemr a ser 
os más larde rray Alonso de ilolina. 
Cuando tuvieron aquellos verdaderos apóstoles algunos intér
etes, y :i consecuencia de la predicación gran número de neófitos, 

~mprnidieron una tarea verdaderamente admirable 11or la constancia 
y laboriosidad que en ella desplegaron. 

RenniLlos aquellos doce con los tres que habían llegado antes Y 
Qtros dos que por entonces vinieron de tas islas, formaron cuatro 
rovincias estableciéndose el padre Valencia con cuatro religiosos 

' ' 

~ México y otros cuatro en Tlaxcal:t, Texcoco y Huexotzmco. 
Vivían en sus humildes casas que mas l:irde fueron conventos, 

ali111entfodose con coles y otras verduras Ji bien con manzanillas 
silvestres, « y cuando en carnaval comían gallina, dice el padre 
Mendieta, era una sola en toda la semana, repartiéndola do esta 
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manera: el domingo cocían y comían el menudo que es pescuezo y 
cabeza, hígado y molleja; los otros cnatro dias guisaban su cuarlill11, 
sin olra carne, y ti la noche no ceaaban, porque ésla era general 
costumbre en toda la provincia, no cenar, sino solamente el domingo 
alguna pora cosa. Y asi acaecía ü algunos religiosos a. causa de 
mucha abstinencia y falta de comida, venir :i tanta ílaqtieza, que st 
cama de su estado and:tndo por los caminos.» 

Por la maiiana todos los dias predicaban, tlecian ltie~-J su misa 
.d • ' en segm a bautizaban á centenares, contándose que sólo el padr 

.lfototinia ó Benaveute bautizó en su vida más de cuatrocientos 
mil, confesaban y enterraban alg1'tn muerto. Por la tarde, bautiza
ban de nuevo, ensefiaban la doctrina :i los niiíos, aprendían ·el 
1d1oma Y rezaban sns oraciones, emprendiendo freenenles viajes * 
lejanos lugares para ir extendiendo por todas parles el conocimiento 
de la religión cristiana. 
. Este trabajo durtl por más de treinta ü cuarenta años, en euylt 
tiempo se granjearon el amor de todos aquellos infelices indios, 4 
quienes por otra parte, favorecian en cuanto eslaba á sn alcance. 
cootra la violencia de los españoles. 

l'nndarou la primera iglesia en principios de 1525 en parle del 
lugar que ocupaba el templo mayor aztecatl en el sitio doudé 
eslaba la piedra de los sacrificios por lá ca lle de Las Escalerillas. 

En medio de tanta desolaciOu é injuslich1 como onlonccs se veía. 
en el pais, el ánimo se detiene á contemplar con admiraci1ln las 
ejemplare: _virtudes de aquellos misionoros, que apartados los ojos 
de la amb,c1ón, de 1~ codicia y de lodo senlimien\o mundano, plan
taron la verdadera civilización. Tras de tanta escena de sangre y de 
violencia, el espíritu descansa en este periodo y se siente satisfrrho 
de la caridad cristiana, como el viajero en el oasis del desierto. 
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CAPÍTULO II 

Llegada de la primera Auclienda. - $11s g:ra\'1/S a\Juso-s. - Conlrovefsias 
con el clero. - El :;eJ1or don fray Ju.:10 tle Zumárr¡1ga. - Yuelto. de 
Cortés. - La segunda Audiencia. - Conqui!;tas de \uüo de Gu1.n11í.n. 

Por cédula del emperador Carlos V fechada eu Burgos á 13 de 
diciembre de -t527 se mandó establecer en la ciudad de México , . . 
pna Audiencia compuesta ele un Presidente y cuatro Oidores con 
amplius facultades para gobernar la Nueva Espaila. Fneron nom
])rados para formarla don Nnüo Beltrán de Guzmán, docto juriscon
sulto y gobernador de la provincia de Pánuco, colonizada por Fran
cisco de Garav é independiente de la colonia, y los licenciados Juan 
Ortiz de Mati;n,o, Diego Delgadillo, Alonso de Parada y Francisco 
Maldonado quienes á la vez que eón instrucciones para residenciar 
a Cortés, traían especial encargo de hacer que saliese del pais y se 
presentara en la Corle. 

Los Oidores llegaron :i l'eracrnz en 6 de diciembre de -t,28, y sin 
tsperar como se les babia mandado al Presidente á quien hab,an 
namado de Púnuco. se presentaron en ,léxico pocos dias después, 
mas como á los tres•dias ocurrió la muerte de Parada y ,laldonauo, 
'reasumieron el mando los licenciados Matienzo y Oelgadillo. 

Muy poco tardo en llegar don Nuflo y aunque en un principio se 
manifestaron justicieros, fnó de muy poca d □ ración ese bonancible 
periodo, pues muy pronto empezaron á cometer lodo género de exce
sios guiados por su odio al Conquistador y por su insaciable codicia. 
Necesitaron atropellar descaradamente :\ los indigeuas, arrebaláu
doles sus propiedades, para lograr el fin que ,e proponían de enri
quecerse á todo trance, y como los religiosos procurasen defenderlos 
aleando la condllcta de sus dominadores, llegó ü tmbarse la armonía 
entre la potestad civil y la eclesiástiea. 

En el ano de J,il9 se había creado el Obis¡mdo de S,rnta Mtt>'ía de 
los Rell!edios Je r11catrin; en 1526 se erigió el Obispado de Tlu.tC<da 
)lombr:indose por prelado :i fray Juliim Garcé~, y en 1527 fuó erigido 
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el de la cindad de )léxico, nombrándose el día 12 de diciembre d 
aquel a110 por su primer OIJispo á fray Juan de Zumárraga, religios 
franciscano, natural de Durango y gnardián del convento del Abrojo. 
Una vez electo Obispo, sin esperar sus bulas ni su consagración. 
por las circunstancias de hallarse disgnstadas las Cortes 1\omana 
Y Espaliola, y por ser muy necesaria su inmediata presencia en el 
nuevo obispado, se embarcó el se1lor· Zumárraga en las mismas 
naves en qne vinieron los Oidores y como adenás estaba investido 
del cargo de Protector de los indios, cuyas funciones no estaba11 
detalladas, t~v? necesidad. con tal carácter de oponerse desde luego 
a los proced1m1enlos de los gobernantes echándose por esto toda su 
enemistad. A pesar de las órdenes terminantes del Rey, los Oidores 
se repartieron millares de indígenas errándolos como esclavos· 
hicieron diferentes excursiones en busca de oro, llegando al graJo 
de dar tormento ;i quienes se oponían :i eolreglirselo; ve11dían püuli• 
camente la juslicia que tenian obligacirín de administrar; persogníln 
con safia los lJienes y parciales de Cortés; amenazaban ü los reli
giosos para que no se quejaran i la Corte, impidiéndoles toúa comu
nicación; y cometían en fin todo género de iniquidatles. 

Para poder escribirá España, el perseguido Obispo tuvo que irá 
VerMruz y en fines de agosto de ·l52U cnviú su carta con un mari
nero vizcaíno que la ocnltú en un pan de cera que guardó en un 
barril de aceito, para sacarla en alta mar donde ya no putliese alcan
zarlo la tiranía de los Oidores. 

Poco después se recibieron noticias de que' Cortés, nombrado 
Afarquds_ del Yrille de Oaxaca por cédula de 16 de julio de J329, con' 
vewt1tres mli vasallos y con el cargo de Capitlin f!Olleral (fo Nuev« 
E.spa11a, so disponía :i volver, y semejantes noticias turbaron la tran• 
quilidad de los jueces sus enemigos; el Presidente m:is astuto que 
sus cnmpafieros, no quiso esperarlo en México y se resolvió á empren· 
der la conquista de la provincia de Amazonas, que en realidad no 
era otra que los países que, descubiertos por Álvarez Chico y 
Cortés de San Buenaventura, se llamaron m:is tarde la Nueva, 
Galicia. 

Aunque estaba prohibido que se bicieran conquistas con los fon
dos de la Corona, los colegas de Nui,o de Guzm:in, por tal do verse· 
libres de su autoridad, le facilitaron cuantos medios y recursos quiso, 
de suerte que habiendo reunido quinientos soldados espartoles y 
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·ez mil indígenas cn11 diez mil pesos de las cajas reales, salió de 
ilxico para Tolnca en 20 de diciembre de i,29. . 
Quedaron en la capital Malieozo y Delgadillo entregados_ a sus 

rol'dinarios excesos y como por entonces se enco11traran en_la _iglesia 
San Francisco bajo el asilo que concedían las leyes Cnstobai_de 

ngulo, clérigo tonsurado, y García de Llerena, apoderado Y amigo 
1 Marqués del \'alle, acusados de diferentes delitos y pr?_cesados 

·or el seilor Za márraga, en la noche del 4 de marzo d~ rn.10'. vio• 
fundo los oidores el asilo, los sacaron llevándolos :i la caree! pubhca 
,n donde los cargaron de cadenas y les dieron tormento. 

~emejaote ataque :i las inmunidades de la Iglesia, concedidas por 
~ leyes y reconocidas l respetadas por todos, causó al Obispo Y a 
lbs religiosos profu11do disgusto, por lo que acordaron luego sahr de 
a iglesia mayor en procesión, dirigirse á la c:ircel y reqnenr~lh ,llas 
utoridadcs que volviesen :i los reos al asilo ) a la Junsd1cc1u~ ecle
i:islica. Mas apenas se presentó esta procesiún, cuando los Oidores 

)e mandaron que se retirase; el Obispo dispuso lo cootrano, con lo 
¡/¡lle se suscitó grande alboroto, el cual hizo que Del~adillo la~za en 

islre, acometiera al clero, dirigiendo un bote al senor Zumarraga, 
¡¡ne sólo le alravesú el b,\bito por debajo del brazo, con lo que se 
disolviú el cortejo, sirviendo únicamente para aumentar el disgusto 
y el escándalo. . . . 

El Obispo, cou tal motivo, excomulgo a los gobernantes, que sm 
hacer caso de las cenrnras, descuartizaron á Angulo y le corlaron 
un pie :\ Llernna, por lo cual el prelado docl,rni la ciudad en e111re
díclio estableciendo la cesacíün 1i divini.s el di:, 7 de marzo, en que 
con todo el clero salió para Texcoco con lo que la ciudad se llenó 
de luto y consternación, permaneciendo aSt hasta el día_ H en que 
por ser domingo de pascua, quedó levantada la pena caoolllca. . 

Por fortuna para el país, las quejas del seflor Zumarraga Y _domas 
reli•iosos dieron el resultado apetecido, pues la Emperalm que 
rgob~rnaba por hallarse el Emperador en Flandes, para evit~r los 
males que ocasionaba un cuerpo colegiado, quiso nombrar un virrey. 
Dificil fué la elección de la persona que debía ejercer tal cargo; mas 
nombrado al fin don Antonio de Meudoz:1, acopló con la condición 
de que se le diera algún tiempo para el arreglo de sus negocios; 011 
consecuoocia se nombró otra Audiencia para qne gobernara entre 
tanto, comirnesta del Sr. D. Sebaslián llaruírnz do Fuenleal, OIJispo 
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Teponahuaxco y Teoca!Litzin. rundó en abril de 1530 la Yilla 
Espfritu Santo á la qne le diti luego el no1nbre de Gua,la/r¡ja,·a e 
recuerdo de la patria de don Nuño, llamada asi por estar en 1 
riberas del no llenares que es poco caudaloso y muy abundante 
piedra,, de donde los árabes la llamaron Wa<l-al-hicl-jm·a 0 sea r 
de las piedl'a,s. 

Esta ciudad so [undü [rente al peñón de Nochlillán en el que s 
babian forliílcado los naturales, y rué la primera poblaci,in español 
establecida en el terrilorio de Chimalhuacán. 

Guzmán después de haber dado la sangrienta batalfa de Tetlán 
en que corrió gran riesgo de ser derrolado, prosiguió su march 
entre combates y embajadas por Elzatlán, Xalisco, Tepic, Guari, 
lomba y Mecatlán_ entrando al reino de Aztlal:in del otro lado de 
rio Santiago ) estableciéndose en .\caponella donde tuvo que surr~ 
los horrores de una espantosa inundación; mas prosigui1i todav· 
su marcl1a hasta llegar :i Navito ) Coloacán en donde dej<i un 
colonias ) se volvic\ á Xalisco. En esta larga jornada, Gnzm:ln mani 
festii el mismo car:icler que en Pánuco y en México; despojó :i los 
naturales no sülo de sus tierras, sino aun de sus objetos más pra; 
ciosos, los esclaviz,i camlJi:lnilolns por animales y les hacia sníri 
crueles suplirios. 

Guzmán uio parle á Ir, Corle de sus descubrimientos y conqnist~s 
¡,idiondo que se 11:unara el territorio de que se babia ense1iorcado 
Caslillti la Júe1:ti de la, Jfoyol' EBpai'í.a, pero no se accedill ú tan extra.• 
vagante deseo, mandándose por cédnla real que se le tlenomina 
:1-uevo lleino de Gctliei<1, que se Fundara una capital con el nomb 
de Compostela y que se le tuviera por Gobernador de la provincia. 

En el aiio de 1533 se cambi6 la ciudad de Guadalajara de la mir 
seta de Nochictl:iu al valle de Tlacot:in y como las Fundadas quej 
que había contrn Guzmán, asi como la pretensiún de Cortés de que 
se le entregase el terrilorio que por su orden babian descnbierlo 
Avalos, Alvarez Chico y Cortés de San Buenaventura, hicieron qu 
se ordenara la incorporación de esas comarcas :l la Nueva Espaüa, 
se encargú de Lal comisiún al licenciado dou Luis de Castilla. Ma 
anles de llegar :1 Compostela lo hizo aprehender don Nuito, y des pué~ 
de tenerlo preso y despojarlo de sus crelleuciales lo romiliri :l !léxico; 
pero previendo que al fin habría de ser castigado, parliú para 
P:tuuco :i recoger algunos bienes, pasando luego :i la capital de, 
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donde se disponia a irse :i Gi!nova, cuando casual111ente lo encontró 
el.licenciado don Diego Pérez de la Torre y lo aprehendió en 1536; 
ynes estaba nombrado para tomarle residencia l' sustitufrlo en el 
gobierno de la Nueva Galicia. Estuvo más lle un aüo en la carcel 
pública, pero logrü pasar :l España bajo de fianza y alli [ué confinado 
á la villa de Torl'ejón de Ve/aseo, donde en la mayor miseria murió 
en t544, recibiendo en ese triste y üllimo periodo de su vida graudes 
auxilios pecuniarios de D. lle.ruando Cortés, que de tan digna manera 
supo corresponder :i los agravios que hab1a recibido del Presidente 
de la primera Audiencia. 

CAPÍTULO III 

plegada del primer virrey. - Su admini:-;lracion. - Xut!vos Jescullri
mh\ntos de CorLés. - lnsurrcrcilln cle la :\ucva GrtliC'ia. - Muerlc de 
Pedro de Alvarntlo. - Viaje del Vi!'rey. - Fundación de Valladolid. -
Traslación tic la ciudad tk nuatlalojara. - Las nu1n·as leyes. 

Cai1sado el seúor Fuenteal del gobierno, pi,liú su retiro en el aüo 
d&t,i34, por lo que el emperador Carlos V le atepl(i la renuncia y :l 
~ó de premiar sus eminenles servicios, lo hizo ol<ispo de Cuenca y 
presidente de la chaocillena de Granada, nombrantlo por cédula 
den de abril de 153,, virre) ) gobernador de la Nueva E,pa,-ia :i la 
vez que presitlente de la Audiencia, al Sr. 0 .. ,INTONIO DE MENDOZA, 

Conde lle TendiUa ) Comendador de Socnéllanos en la Orden de 
Santiago, quien lleg,í á )Júxico el lo de octubre del mismo año. 

-~'ué nombrado virrey poi· tiempo ilimilado, aunr¡ne expres:iudose 
que sus sucesores ejercenan el cargo por seis años, y se le asignó 
una renta de ocho mil ducados anuales, equivalentes á diez y ocho 
,mil pesos, aunque de un valor cstimatiro mucho mayor, pues en 
merrado se podia adquirir con ellos lo que en nuestros dias impor
taría se,0n1a y siete mil pesos. 

Hombre do una honradez iulachable y de muy buenos sentimien
tos, se dedicó á mejorar la condición de los indios a la vez que el 
,estado de la colonia; as1 es que prohibiü el uso de los tam,ne o 
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cuidado do los negocios, por lo que en 13 de agosto Fr. Domingo 
Santa Maria Prior de la Orden de Santo Domingo y los demús re 
giosos propusieron al Rey nombrase en sustitución de D. Anton 
de i\lendoza ,, su hijo D. frnncisco. · 

Al aüo siguiente se tramó en la capital una conspiración 1wr 
mismos espalioles, pero oportunamente descubierta, no tuvo olr 
resultado que el que fueran ahorcados sus promovedores Juan V 
negas, Juan Rom.i.n y un italiano. 

Con molivo de los sucesos del Perú, de su mala administraci' 
y constante allioroto, el Emperador en el aiío de 1550 dispuso qu 
pasara á desempeñar aquel virreinato el seflor ~Iendoza que tan 
prnebas tenia dadas de su prudencia, á la que la Nueva España d 
flia su adelantada organización; pero no queriendo contrariar 
voluntad, se nombr1) nuevo Virrey para !léxico en el caso 'de que 
conde de Tendilla qoisiese pasar al Peril. Después de dejar m 
bnenus recuerdos en el pais, el se,ior Mcndoza partió para Lim 
donde murió el 21 de julio de 155~. 

CAPÍTULO IV 

Don Luis fi<' \~elas~o. - CL"ea el lril•~1nal 1\e la. Santa llerm.indarl y esi 
Ulece In U1múrsulad. - lnundat·1ún de México. - Abdicaciún• 
Carlos V y j111·a de Vclipe lf. - Dcs('ubrimit)nlo dP Filipinas. - Muer. 
dd Virrey. - Lo Autlieneia. Célebre con,iuraciún lle! marqués · 
Valle. - Don C:a5V)l1 de Pern!Ln. - BI visitador Mui1oz. - Oon )larlf 
Enriqucz lle Almanza. - Estalllccimicnlo ile la lnquisiciún. - La ep 
dcmia. Don Lorenzo Suárcz d"")Icndoza. 

En el mes de noviembre de ·1551 tomó posesión del golJier 
D. LUIS DE VELASCO, de la noble familia del condestable de Caslill 
quien dii"i principio :i su administraci1ín con un hecho memorabl 
Millares de indígenas gemían en los duros trabajos de las minas 
que los dedicaban los encomenderos, é impresiouado el nuevo Virr. 
¡,ar aquellas graneles fatigas, diri lil,ertad n ciento sesenta mil mex 
canos, dechtrando que « más importaba la liberlad de los iud' 

lllSTORII DE :IJÉXICO 191 

todas l:ls t11i11,s llcl mundo, y que las rentas que percibia la 
na no eran de naturaleza lal que por ellas se habían de atro• 

llar las leies divinas y humanas». 
Í consecuencia de la desmoralización dominante y de las perse· 
~iones que bacian á los indigenas, se formaron innumerables 
drillas de bandoleros que hicierou desaparecer la seguridad de 
caminos, por cuyo motivo el Virrey organizó en t,52 el tribunal 
la Santa Hermandad, destinado únicamente á la persecución de 
nialbechores. 

'lln el ai10 siguiente se fundó la Real y Ponlificia UniYersidad de 
1ico, creada por cédula de Carlos V de 21 de septiembre de 1551; 
es los adelantos intelectuales asi cdmo la importancia de la 
blaciúo, exigian ya un establecimiento literario de más categona, 
e los que hasta entonces exisltao. 
Pór ese tiempo tuvo lugar la primera inundación de México, 

cida á coosecuencia de la abundancia de las lluvias y del mal 
.O en que se habia edificado, y como los espaitoles no tenían noti• 
' de las que antes se habían verificado, se alarmaron muchísimo, 
ID Virrey de acuerdo con el Ayuntamiento, dispuso construir una 
arrada que pudiera resgnurdar :i la ciudad de las aguas de la 
na, ) empleó en la obra un empeño tan particular que bien 

1110 qnedó terminada, 1JUes trabajaron durante tres meses cerca de 
mil indios forrados y sin que se les diera paga ni remuneraciún 
na. 

Las cuadrillas qne merodeaban en los caminos, ernn m:is nnme
en ciertos despoblados cercanos :i la sierra donde los cbichi

a se fortificaban, y el seüor Velasco comprendiendo que sólo 
rían extirparse formando en aquellos lug,ues mievos centros de 
lacilin, ordeni\ en 1555 la fundación de San Felipe de lxllabuaca 

'San Miguel el Grande en la provincia de Cuanajuato. 
Á-fa vez en ese mismo aito luvo lugar en la Capila.l la. reunión del 
rner concilio me.xicano, que fné presidido por el Sr, D. Alonso 
lllonlúíar, sucesor del seftor Znm:irraga, con asistencia de los 
lspos de Michoac:in, Tlaxcala, Chiapas y Oaxaca. . 

,Entre tanto que la colonia progresaba cada dla organiz:lndose la 
ava administración, el emperador Carlos V cansado del poder 

ne no satisfacía su ambición, por lo que comprendió que era bien 
sajara y deleznable la gloria que so11aba, abdic,i las coronas de 


